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Merced a una confluencia de oportunidades e intereses de muy variada proceden-
cia, las investigaciones consagradas al estudio de la mujer en las culturas del Occiden-
te medieval han ido revelando un territorio inédito hasta hace bien poco tiempo que, in-
cluso, ha logrado conquistar un modesto lugar en el ámbito académico. Así lo
confirmarían al menos abundantes monografías, publicaciones periódicas, asignaturas
en los programas universitarios o congresos celebrados a ambas orillas del Atlántico.
Se trata de una labor de enorme valía por muy diversas razones, entre las que no cabe
rechazar su importancia para iluminar algunas esferas de nuestro presente. A estas al-
turas, parece poco sospechosa la aceptación de que el Medioevo cristiano constituye un
difuso marco histórico durante el que se fueron moldeando los primeros odres en don-
de se vertiría el caldo de cultivo que ha consolidado la función marginal de las mujeres
en las sociedades occidentales a partir de una serie de discursos (religiosos, políticos,
jurídicos, económicos, culturales...) que han seguido germinando a lo largo de los si-
glos posteriores. Por razones obvias, también, pocos espacios de análisis y reflexión
como éste han logrado unir voluntades y levantar suspicacias de toda suerte, a propó-
sito de sus límites y de sus proyecciones ulteriores.1

Nuevos puntos de vista y metodologías han logrado trazar un mapa de referentes
cuyos nortes ya han matizado —o modificado— nuestra lectura de un notable caudal
de documentos. La metáfora cardinal, además, parece bastante esclarecedora, puesto
que los trabajos han sido especialmente fructíferos en las geografías e historiografías
del otro lado de los Pirineos, como resultado del fortalecimiento de dichas corrientes en
el medio universitario, que afortunadamente han reverberado, directa o indirectamen-

1. Las presentes páginas constituyen un nuevo eslabón de una investigación en curso en torno a
las mujeres hispánicas medievales (vid. ahora, especialmente, Mérida, 1998a y 1998b). Quiero agrade-
cer la generosa ayuda de Judith C. Brown, Dean of Humanities de Rice University, que me ha permiti-
do consolidar este proyecto, así como a mis colegas del programa de estudios medievales de Rice, en
especial David Nirenberg, por sus valiosos estímulos personales e intelectuales.



te, en España y en Portugal.2 No se debe negar la trascendencia de las contribuciones
gestadas en ambos países, pues a estas alturas disfrutamos con una muy respetable nó-
mina de aproximaciones y con centros de estudio ejemplares; ahora sólo deseo apuntar
un origen que —como pretendo subrayar a lo largo de estas páginas— creo que ha des-
dibujado una zona capital que puede potenciar nuestra perspectiva sobre las dinámicas
existentes entre mujer(es) y cultura(s) en los Medioevos ibéricos.3

Si ojeamos los repertorios bibliográficos que se han ido construyendo para delinear
la arquitectura de dicha dinámica en los reinos no hispánicos de la Europa medieval, ad-
vertiremos los temas y autoras que han gozado de un asedio más plural. Sería el caso,
por ejemplo, de Hildegarda de Bingen (1098-1179), como representante eximia de una
escritura femenina enmarcada en la tradición religiosa escrita en latín, encrucijada hacia
la que parecen desembocar y desde la que se proyectan las composiciones de otras mu-
chas abadesas, monjas e, incluso, santas, como la hagiografía de Radegunda compuesta
por Baudonivia en el siglo VI o las piezas dramáticas de Roswitha de Gandersheim (se-
gunda mitad del s. X). Peter Dronke demostró en una monografía ya clásica e ineludible
que nos enfrentamos a una tradición que no podemos desdeñar y que, sobre todo a la luz
de trabajos posteriores, resulta más que conveniente reinterpretar (Dronke 1994).4

Una segunda tipología de autoras que podría esbozarse —con fines meramente
orientativos, por supuesto— sería la de las escritoras en lengua vulgar, cuyas temáticas
amplían los estrechos márgenes del grupo anterior, como sugieren los lais en verso de
María de Francia (escritos entre 1160 y 1215), la obra especular y herética de Margue-
rite Porete (quemada en la hoguera en 1310), las revelaciones místicas de Juliana de
Norwich (s. XIV) o, sobre todo, ese inusual conjunto de prosas y versos que compusie-
ra Christine de Pizan: empezando por La Cité des Dames (1405), pasando por los tra-
tados o epístolas mitográficas más breves y acabando en su poesía lírica, esta joven
viuda de origen italiano configuró uno de los corpus menos insoslayables para enten-
der las dinámicas intelectuales, masculinas y femeninas, que estimularon las cortes
francesas de los s. XIV y XV. En este apartado deberían enmarcarse las composiciones de
las trobairitz en lengua provenzal, quienes supieron dialogar con unos trovadores y ju-
glares que no siempre acertaron a comprender sus acentos propios.5
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2. Un caso señero de este panorama lo ofrece la edición española del volumen de la Historia de
las mujeres (Duby / Perrot, 1992) correspondiente a la Edad Media. Recuérdese, sin embargo, que ya
en noviembre de 1984 se celebró un coloquio en la Casa de Velázquez de Madrid bajo el título La con-
dición de la mujer en la Edad Media, en cuyas actas se recuerda que éste “surgió a partir de una inicia-
tiva del profesor Georges Duby” (Fonquerne / Esteban, 1986: 7). En torno a los resultados de las pri-
meras investigaciones, vid. Carbonell / Nash / Rivera (1986) y Mirrer (1989).

3. Entre las aportaciones más relevantes para adentrarnos en la historia y la cultura de las mujeres his-
pánicas medievales quisiera destacar las colecciones “Laya” (Asociación Cultural Al-Mudayna, Madrid),
“Feminae” (Universidad de Granada) y “Atenea” (Universidad de Málaga), así como las actividades de los
centros de estudios sobre la mujer de la Universidad de Barcelona y de la Universidad Autónoma de Madrid.

4. Ténganse presentes, a pesar de sus notables diferencias, las monografías de Rivera Garretas
(1990) y de Ruiz-Doménec (1999), pues en más de un sentido están reevaluando muchas de las pro-
puestas de Dronke, ya que la edición original de su monografía citada se publicó en 1984.

5. La edición de Wilson (1984) constituye una muestra sobresaliente de miscelánea de estudios
que aborda de manera conjunta escritoras cristianas medievales en latín y en vulgar desde el s. IX al s.
XV, a mi entender no superada hasta la fecha.



Un tercer grupo de testimonios linda en la frontera que separa la realidad objetiva
del deseo de tejer un tapiz que muestre una genealogía suficientemente rica como para
dotar de entidad al binomio “mujer/literatura”, tan arduo y cenagoso durante la Edad
Media. Pero toda clasificación simplista acarrea su trampa y si se afirma felizmente
—como consecuencia de un estímulo que asocia escritura con creación literaria— que,
por ejemplo, la obra teológica de Hildegarda de Bingen es literatura, tal vez resulte ine-
vitable admitir que las cartas de tal o cual dama de la aristocracia son literatura, como lo
sería quizás el tratado médico De mulierum passionibus atribuido a Trótula (s. XI), o, por
supuesto, la confesión de Margery Kempe (c.1373-c.1440). Dicho con otras palabras, la
historiografía reciente suele seguir aceptando que toda mujer que escribe es una escrito-
ra y, por la misma ecuación, ha convertido casi toda escritura en literatura, otorgando
una acepción absolutamente neutralizada a este concepto y considerando que todo tex-
to, como consecuencia de su mera existencia y de la retórica específica que en él subya-
ce, debe ser contemplado indiscutiblemente como un documento literario —y no sólo
histórico o lingüístico, sin ir más lejos. Para no crear malentendidos, debo apuntar que
mi comentario es una simple derivación de las siguientes palabras: “las razones por las
que las mujeres escriben [hasta el siglo XIII] son, en apariencia, rara vez literarias, sino
más serias y urgentes de lo que es habitual entre sus colegas varones; responden a una
necesidad interior antes que a una inclinación artística o didáctica” (Dronke, 1994: 11).6

De ser así, presumo que mis hipótesis de trabajo adquirirían un peso específico
mucho más significativo, sobre todo si, además, atendiéramos a una cuarta esfera. Me
refiero a aquélla en la que han profundizado ciertas investigaciones sobre la creación
femenina en el Medioevo a propósito de la poesía transmitida oralmente, aunque casi
indefectiblemente fijada por mano de hombre, llámese ballad o chanson de femme, por
citar una sola intersección del legado folclórico con el tradicionalmente denominado li-
terario (Earnshaw, 1988 y Lemaire, 1988). Como el objetivo de las presentes páginas
es ofrecer una reflexión teórica sobre la actividad literaria de las mujeres medievales,
valorar diversas perspectivas con la voluntad de enriquecer nuestra aprehensión de las
culturas del Medioevo ibérico, creo que resultará de utilidad trazar una breve panorá-
mica de las direcciones más notables que la crítica ha seguido hasta la fecha, al hilo de
la presentación que acaba de hilvanarse.

A tenor de las piezas exhumadas, cabe constatar que la Edad Media peninsular ca-
rece de un conjunto de textos compuestos por mujeres en latín equiparable al de otras
geografías, pues la presencia del testimonio de la peregrinación de Egeria a Tierra San-
ta (Itinerarium Egeriae), a fines del s. IV, se antoja más un fantasma inquietante del pa-
sado que un faro tutelar que ilumine la condición de las religiosas que habitaron los con-
ventos hispánicos de las once centurias posteriores. Su interés testimonial cobra relieve,
a pesar de su estado fragmentario, en el mismo proceso que, a la inversa, le resta efica-
cia como consecuencia de su antigüedad y del singular aislamiento que lo define.7
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6. Se trata del prólogo especial a la edición española de su monografía. El subrayado es mío.
7. La contribución más reciente sobre Egeria de que tengo noticia es Cardoso (1999), cuya intro-

ducción aporta una amplia panorámica de estudios y ediciones. Al final de este trabajo puede consul-
tarse una bibliografía selecta con aquellos estudios que han contribuido de una manera más relevante a
nuestro conocimiento de las tradiciones y de las autoras hispánicas abordadas en estas páginas.



A pesar de su escasa abundancia, la literatura escrita por mujeres cristianas en los
reinos del Medioevo ibérico ha ido ganando un espacio de indudable calidad durante
los últimos quince años, como muy bien ha venido demostrando Alan Deyermond
(1995), cuya prestigiosa labor, casi pionera, ha avalado en buena medida la entidad
misma de las investigaciones recientes.8 No obstante, cabe recordar que los testimonios
conservados confirman una ubicación temporal mucho más tardía que la ofrecida por
otros espacios culturales, pues no será hasta fines del s. XIV que podamos admitir el na-
cimiento de una genealogía cuya época de mayor esplendor se desarrollará ya en el s.
XVI, coincidiendo con las décadas más brillantes de nuestras letras áureas, si bien por
motivos diversos. Desde esta perspectiva, me parece especialmente sugerente el subtí-
tulo de una monografía de Ronald E. Surtz: Writing Women in Late Medieval and
Early Modern Spain. The Mothers of Saint Teresa of Avila (1995a).9 Sin especiales áni-
mos de controversia, parece obvio que los pocos versos cuatrocentistas de Mayor
Arias, Florencia Pinar e, incluso, de Tecla Borja ofrecen un limitado repertorio de
atractivas sugerencias, a la espera, como siempre en estas lides, de otros tantos descu-
brimientos o desvelamientos de no pocos silencios y pseudónimos.10

El oscurecimiento secular de las presumibles autoras perdidas exige, por tanto, una
labor detectivesca que combine la precisión quirúrgica de un excepcional bisturí filo-
lógico con las herramientas más depuradas de la crítica reciente (por ejemplo, de la teo-
ría feminista o de los estudios de género). Pero, como parece obvio, no deberían admi-
nistrarse las mismas dosis de entusiasmo a cualquier documento medieval femenino, a
pesar de su interés extrínseco. A la hora de ejercitar las dotes exegéticas conviene re-
cordar, a mi entender, todas las tradiciones en las que los textos escritos por mujeres se
aposentan, con el objetivo de evitar las apologías extemporáneas. Esta afirmación re-
sulta especialmente pertinente para el género epistolar al igual que, por extensión, para
el documento notarial y autobiográfico atribuido a Leonor López de Córdoba (c.1363-
1412...),11 o a la compilación “de oraciones y devociones” asignada a Sor Constanza de
Castilla (c.1390-1478).12
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8. Recuérdese Deyermond (1983), pero también López Estrada (1986).
9. En este esclarecedor volumen Surtz analiza las obras de Teresa de Cartagena (“The New Ju-

dith”), Constanza de Castilla (“Gynaeceum of Compassion), María de Ajofrín (“The Scourge of Tole-
do”), María de Santo Domingo (“The New Magdalen”) y Juana de la Cruz (“The Secret Garden”).

10. En torno a Mayor Arias, vid. Pérez Priego (1989), Deyermond (1991), Severin (1991), Gómez
Sanchez-Romate (1992) y Whetnall (1997). Para Florencia Pinar, conviene tener en cuenta Snow (1984),
Fulks (1989), Pérez Priego (1989), Broad (1990), Recio (1992), Wilkins (1992), Ballesteros García
(1995) y Mirrer (1996: 151-157). A propósito de Tecla Borja, ténganse presentes las aportaciones de Mas-
só i Torrents (1936: 411-414) y la edición de Pere Bohigas (1959: 132-134, vol. 5) de la poesía de Ausiàs
March (en donde Tecla queda mucho mejor parada que en la preparada por Joan Ferraté).

11. Sobre la epistolografía femenina ibero-románica, recuérdense las contribuciones de Deyer-
mond (1992) y Prince (1993 y 1998), pero, sobre todo, de Vinyoles i Vidal (1984, 1993 y 1996) y Ven-
drell (1992). En torno a Leonor López de Córdoba, vid. Ayerbe-Chaux (1977 y 1992), Firpo (1981), Es-
tow (1982), Juan Lovera (1989), Ghassemi (1989-1990), Marimón Llorca (1990: 81-102), Rivera
Garretas (1990: 159-178), Gómez Sierra (1992), Vozzo Media (1992), Sears (1993), Calderón (1995),
Amasuno (1996), Mirrer (1996: 139-150) y Severin (1996).

12. Sor Constanza de Castilla ha sido revalorada a partir de Huélamo (1992 y 1993), Surtz (1995a:
41-67 y 160-170, 1996), Muñoz Fernández (1995: 123-159) y Wilkins (1998a y 1998b).



Esta afirmación también adquiere renovado sentido si atendemos a los tratados de
Sor Teresa de Cartagena (c.1425-1475), titulados Arboleda de los enfermos y Admira-
ción operum Dey,13 o a la Vita Christi de Sor Isabel de Villena (c.1430-1490),14 en oca-
siones erigidos en estandartes de una contemporaneidad más que singular, quizás como
consecuencia de su adscripción al debate sobre la “querelle des femmes”. Por supues-
to, no deben olvidarse los nexos suplementarios que brinda la abundante producción,
en catalán y en castellano, en verso y en prosa, que compusieron hombres de los s. XIV

y XV, como testimonian las obras que, quizás demasiado cómodamente, se han vincu-
lado a los debates “pro” y “antifeministas”.15

Cabe subrayar, en todo caso, que ninguna de estas dos últimas autoras citadas es
una María de Francia, ni una trobairitz ni, por supuesto, una Christine de Pizan, sino
dos monjas que escriben textos religiosos cuya excepcionalidad obedece no sólo a su
condición de mujeres sino a su fecunda educación y personalidad en el seno de dos de
las familias más deslumbrantes del s. XV peninsular, así como a los entornos culturales
ajenos a sus respectivos claustros. Aspectos tan fundamentales como el diferente gra-
do de alfabetización de las hijas de la aristocracia hispánica medieval con respecto a
sus homólogas europeas, su autoridad legislativa y económica o su puesto en los cená-
culos cortesanos e intelectuales, nos permitirían profundizar más y mejor en aspectos
insoslayables.16 También su simple origen, pues no conviene desdeñar la significación
de las alianzas matrimoniales de las noblezas peninsulares con las de otros reinos ul-
trapirenaicos.17

Cuestión muy diferente es aquella vinculada a la “voz femenina”. A mi entender, en
este terreno toda cautela es menos que poca, por razones perogrullescas que tal vez para-
dójicamente acaben reinterpretando los queer studies.18 No quiero afirmar, ni mucho me-
nos, que toda impostación masculina que aparezca en un texto medieval derive de otras
cuestiones de índole sexual, sino, sencillamente, advertir de las sorpresas que pueden
aguardarnos, como creo que confirma una lectura atenta de las moaxajas árabes y hebre-
as que parecen incorporar jarchas en romance, no pocas de las cuales revelan un conteni-
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13. La bio-bibliografía sobre Sor Teresa de Cartagena ha merecido una interesante revisión me-
todológica desde la edición de Hutton (1967): vid. Surtz (1987, 1993, 1995a: 21-40 y 154-160, 1995b),
Marimón Llorca (1990: 102-134), Ellis (1992), Rivera Garretas (1992a, 1993a y 1993b), Seidenspin-
ner-Núñez (1993 y 1998) y García (1997).

14. También Sor Isabel de Villena ha visto reivindicada su actividad (aunque no su obra: debe
consultarse la ed. de Miquel i Planas, 1916), como demuestran, las aportaciones de Cantavella / Parra
(1987), García Aparicio (1987), Hauf (1990a y 1990b), Marçal (1990), Orts (1991), Rivera Garretas
(1992b), Alemany (1993), Papa (1994) y Dangler (1998), entre otras.

15. A pesar de que la discusión sobre este tema todavía no ha interrelacionado plenamente ambas
dinámicas, debe subrayarse que Pérez Priego introduce en su antología diez piezas poéticas compues-
tas por hombres (1989: 133-208). A propósito de la validez del concepto “querella de las mujeres” apli-
cado al ámbito hispánico, vid. Rábade Obradó (1988), Rivera Garretas (1992b), Cantavella (1992a y
1992b) y Solomon (1997).

16. Así lo confirmarían los trabajos de Segura Graiño (1989a, 1989b, 1994 y 1996), Beceiro Pita
(1991), Graña Cid (1994 y 1996), Lavado Paradinas (1995) y Brandenberger (1996).

17. Vid., a modo de ejemplo, las aportaciones recogidas en Dillard (1984), Fonquerne / Esteban
(1986), Muñoz Fernández / Segura Graiño (1988), Actas (1990), Pallares Méndez (1993), Garrido
(1997) y Stone / Benito-Vessels (1998).

18. Sugerencia de Brown (1999) a propósito del Corbacho del Arcipreste de Talavera.



do homoerótico. A sabiendas de estar contradiciendo algunos firmes postulados, implíci-
tos o explícitos, de parte de la investigación reciente, me sigue pareciendo muy arriesga-
do imaginar, por ejemplo, a los trovadores de la escuela gallego-portuguesa como meros
folcloristas a la caza de versos testimoniales de estirpe popular y no como poetas forma-
dos en una severa retórica. Un arte que, por supuesto, no les impidió acudir a ciertas imá-
genes, tonos y voces en falsete ajenos a la esfera cortesana, sino que, por el contrario, azu-
zó su ingenio para reinventar y acomodar nuevas modas a un oficio nada ensimismado.19

Como sabemos, la mayoría de trovadores y de juglares solía depender material-
mente de los gustos ajenos, entre los que merecen destacarse los de las damas nobles (de
origen francés o muy receptivas —ayer como hoy— a sus dictados), que me permiten
mantener dudas sobre algunos aspectos de ese rico patrimonio que solemos denominar
lírica tradicional.20 Esta valoración puede aplicarse sin traumas a toda la poesía lírica de
origen trovadoresco compuesta durante el Medioevo en gallego-portugués, catalán y
castellano, pues además ilumina la difusión de la narrativa cortesana, en verso o en pro-
sa, y la ideología que no ocultaba su mecenazgo. Asimismo, para qué ocultarlo, porque
quizás se arrojarían nuevas luces a mujeres un tanto oscurecidas o manipuladas que cul-
tivaron la poesía, como cierta “Reina de Mallorca” y alguna que otra “malmonjada” ca-
talana o autoras anónimas castellanas de los s. XIV y XV que encontraron un curioso al-
bergue en los cancioneros de estirpe cuatrocentista.21

A pesar de que, en apariencia, todas estas constataciones parezcan destinadas a deli-
bitar la presencia de la autoría o autoridad femenina en las literaturas hispánicas medie-
vales, nada más lejos de mis presupuestos. Ojalá que muy pronto aparezca una obra tan
digna de elogio como el corpus pionero de Serrano y Sanz (1903-1905), aquellos apun-
tes para una biblioteca todavía no superados. Creo que resulta imprescindible la exhu-
mación de textos olvidados o ninguneados con el objetivo de apreciar con mayor nitidez
todos y cada uno de los verdaderos papeles interpretados por nuestras antepasadas, aun-
que muchas de ellas sean aristócratas y, por consiguiente, debamos delimitar sociológi-
camente el árbol genealógico bajo cuya sombra nos cobijamos. Deben establecerse tam-
bién nuevas subordinaciones entre muchas obras escritas, adaptadas o traducidas por
hombres que buscaron o recibieron el patrocinio femenino.22 Así, por ejemplo, los diver-
sos estudios en torno al mecenazgo cultural de la reina Isabel de Castilla coinciden justa-
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19. Además de las monografías de Earnshaw y Lemaire, ya citadas, conviene recordar las contri-
buciones de Nunes (1986), Beltran (1987), Cabanilles (1990), Deyermond (1990), Lorenzo Gradín
(1990), Aguadé i Benet (1994) y Corral Díaz (1996).

20. Cfr. Masera (1993), Frenk (1994 y 1996), Mirrer (1995), Deyermond (1996) y Lorenzo Gra-
dín (1997 y 1998).

21. Vid., a modo de ejemplo, Whetnall (1984 y 1992-1993) o Recio (1995) para la lírica castella-
na y las voces recogidas en McNerney / Enríquez de Salamanca (1994: 46-47, 79, 211-213, 364) en tor-
no a testimonios catalanes, para los que debemos recurrir a Massó i Torrents (1936), Cluzel (1957-
1958: 371-373), Vidal Alcover (1982), Badia (1983: 131-133 y 281-283) y Bohigas (1988: 101-103).

22. Merecen destacarse, por esta razón, los siguientes estudios y análisis interpretativos todavía
no mencionados: para el ámbito de la Corona de Aragón, Vinyoles (1976, 1988), Viera / Piqué (1987),
Cabré i Paret (1988), Cantavella (1988 y 1991), García Herrero (1990), Batlle / Palomares (1991), Re-
nedo (1993), Riquer (1994), Ferrer Gimeno (1994-1995), Batlle / Vinyoles (1995), Prince (1997) y
Cortijo (1998); para Castilla y Portugal, vid. Vigier (1994), Haywood (1995), Lacarra (1995), Parrilla
(1995), Crosas López (1997) y Segura (1998).



mente en otorgarle una función de enorme trascendencia en el desarrollo de las artes y de
las letras, castellanas y catalanas, en el tránsito de la Edad Media al Renacimiento.23

Llegado hasta aquí, quisiera regresar al principio de estas páginas y recuperar la
constatación de nuestra dependencia metodológica foránea, que al tiempo ha enri-
quecido y limitado muchas de las perspectivas con que se ha trabajado hasta el mo-
mento. El efecto benéfico parece más que evidente —basta hojear la incompleta bi-
bliografía final—, y debe exigirse su potenciación a pesar de los riesgos inevitables,
que en todo caso redundan en provecho de toda la comunidad científica. Pero también
parece conveniente que el medievalismo hispánico empiece a incorporar una atenta
mirada ante lo que no resulta exagerado considerar como un verdadero oasis de es-
critoras peninsulares medievales: me refiero, claro está, al que nos ofrece la cultura
arábigo-andaluza.

No puede ser éste el lugar más adecuado para vindicar o reivindicar la importancia
de al-Andalus (ni la de las comunidades hebreas peninsulares) en la cultura medieval
europea, por vía directa e indirecta, ya sea como parte esencial de su “imaginario cris-
tiano”, ya sea como fuente científica y atalaya intelectual, por citar tres pilares que acri-
solaron representaciones dispares, desde la Chanson de Roland hasta la transmisión del
saber médico o del pensamiento filosófico clásico. Tampoco resulta necesario subrayar
la inusitada influencia que la hipotética convivencia religiosa y las persecuciones o el
afán de control hacia musulmanes y judíos ejercieron en la historia política, social y
cultural de los reinos cristianos peninsulares; en terreno literario podemos advertir
—día a día con mayor nitidez— los recovecos de dichas dinámicas en la mayoría de
textos imprescindibles que configuran los respectivos cánones nacionales (de Ramon
Llull a Fernando de Rojas, pasando por la historiografía portuguesa, Juan Ruiz o Joa-
not Martorell, por citar hitos que difícilmente podemos introducir en un mismo saco).
Por lo demás, no conviene menospreciar las obras fundamentales de las escuelas pe-
ninsulares de estudios árabes y hebreos a lo largo del s. XX, que han permitido que los
ibero-romanistas accedamos a una porción pequeña pero brillantísima de un legado
cultural tanto o más luminoso que el cristiano.

Es verdad que las autoras arábigo-andaluzas no han gozado hasta fechas recientes
de ediciones, traducciones y estudios atentos, a pesar de que a principios de siglo se pu-
blicara una exposición doctoral sobre este tema (Gonzalvo y Paris: 1905).24 Sin embar-
go, tampoco durante los últimos quince años se han emprendido revisiones profundas
que aunaran los diversos espacios culturales ibéricos en relación con la escritura feme-
nina. Resulta indudable que para determinados fines resulta muy fructífera la instaura-
ción de un diálogo comparativo entre, por ejemplo, autoras germánicas e hispánicas
medievales, pero creo que igualmente podría resultar muy provechoso el estudio de un
patrimonio cuya cercanía histórica y geográfica sigue lastrada, a estas alturas del mile-
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23. Recuérdense los trabajos pioneros de Sánchez Cantón (1950) y de Gómez Molleda (1955), así
como Michael (1989), Muñoz Fernández (1989), Marín Pina (1991), Campo (1994), Redondo (1994),
Mateos Royo (1997), Deyermond (1998), Kaplan (1998) y Weissberger (1998a y 1998b).

24. Merece rememorarse, en todo caso, que ya en 1942, la primera edición de la traducción que
realizara Emilio García Gómez de una célebre antología de poesía arábigo-andaluza (El libro de las
banderas de los campeones) brindaba algunas muestras de versos compuestos por autoras hispano-ára-
bes. Fue reimpresa en 1978. Vid. también Giacomo (1947), Terés (1961) y Hoenerbach (1971).



nio, por un olvido que solo puede calificarse como lamentable. Un caso descarada-
mente azaroso y marginal puede servir como exponente del panorama descrito.

Durante las décadas de los ochenta y de los noventa se ha venido abordando desde
enfoques complementarios la definición del deseo erótico femenino en el Medioevo
europeo y se han potenciado lecturas de toda suerte sobre textos escritos en latín y en
las diferentes lenguas vernáculas. Los resultados han sido muy pobres, como conse-
cuencia de la escasez de documentos escritos de que disponemos hasta la fecha. A mi
juicio, esta situación ha propiciado que algunas piezas hayan sido descontextualizadas
y valoradas erróneamente como testimonios de improbables deseos, incluso homoeró-
ticos, como a mi entender sucede con una cansó provenzal de temática amorosa atri-
buida a Bieiris de Romans o con algunas piezas de Hildegarda de Bingen.25 Si leyéra-
mos, en cambio, a las poetisas arábigo-andaluzas, empezando por Wallada bint
al-Mustakfi (s. XI) y siguiendo por los cientos de versos conservados de autoras histó-
ricas —no préstamos acústicos o adjudicaciones dudosas—, descubriríamos una gama
de experiencias amorosas del todo inéditas por los pagos habituales. Recuérdese que
estamos hablando de la Córdoba del s. XI o de la Granada de la centuria seguiente, si
bien podríamos adelantar la cronología hasta fines del s. VIII y proseguirla hasta el XIV.

Téngase presente, por otra parte, que nos enfrentamos en su mayoría a autoras más
laicas y cultas que las sores y damas de las cortes cristianas.26 Sus nombres asustarán a
los legos —y a los perezosos—, pero cabe constatar sin reparos que las experiencias que
transmiten sus versos resultan mucho más íntimas y ricas en matices que las de la mayo-
ría de autoras cristianas, europeas y americanas, hasta casi bien entrado el s. XIX. Son, por
ejemplo, Hassana at-Tamimiyya (la primera poetisa de al-Andalus de que guardamos no-
ticia), Hafsa bint Hamdun (s. X), Maryam bint Abi (s. XI) o Hafsa Bint al-Hayy (1135-
1191), además de la ya citada Wallada, hija de un príncipe omeya, quien escribiera:

Sobre el hombro derecho llevaba escrito este verso:
Estoy hecha, por Dios, para la gloria,
y camino, orgullosa, por mi propio camino.
Y sobre el izquierdo:
Doy poder a mi amante sobre mi mejilla
y mis besos ofrezco a quien los desea. (Garulo 1986: 143)27
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25. Sobre los textos de temática homoerótica femenina compuestos en latín, Dronke (1966: 478-
479), Ruiz-Doménec (1986) y Holsinger (1993); vid. Rieger (1989) para la lírica trovadoresca proven-
zal y Mérida (1997), a propósito de la escuela gallego-portuguesa. En torno a este tema resulta muy útil
la panorámica crítica expuesta por Murray (1996) para el Medioevo cristiano.

26. Por supuesto, no pretendo menospreciar ni a unas ni a otras: a las primeras por razones más que
obvias (Sor Constanza, Sor Teresa, Sor Isabel,...); a las segundas porque, como señala Deyermond (1995:
33), “La lírica gallego-portuguesa fue presentada a menudo por juglaresas, y tenemos los nombres de al-
gunas. A veces fueron víctimas de sátiras feroces y hasta obscenas: el caso más notable es el de Maria Pe-
res, ‘a Balteira’. Dejando a un lado la cuestión de si las sátiras castigaron justamente su inmoralidad o si
[...] fueron lanzadas contra una mujer honesta por pretendientes rechazados, me pregunto si sería posible
que una mujer de tanto talento, que pasaba la vida con la poesía y la música, quedara silenciosa frente a
tal provocación. ¿No es más probable que hubiera contestado en cantigas de escarnio propias?”.

27. Para aquellas personas que no podemos leer árabe, la tarea de los traductores resulta tan indis-
pensable como nunca suficientemente elogiada. Las otras dos versiones castellanas que conozco de este



Creo que la simple lectura de tres breves antologías asequibles en español (pre-
paradas por Sobh, 1984, Garulo, 1986 y Rubiera Mata, 1990) debiera obligarnos a re-
considerar muy seriamente determinadas aseveraciones en torno al papel de la mujer
como creadora literaria en los medioevos ibéricos —y, por extensión, europeos—, al
igual que su función como dinamizadora y receptora de la cultura de aquellos si-
glos.28

Por otra parte, soy de la opinión de que una mejor comprensión de los puestos de-
sempeñados por las mujeres en las sociedades arábigo-andaluzas y en las comunidades
hispano-hebreas (aunque de estas últimas dispongamos de menor caudal de datos29) re-
dundaría muy beneficiosamente en nuestro conocimiento de las representaciones fe-
meninas en la cultura cristiana y, por supuesto, en los infinitos trasvases que durante
centurias caracterizaron las movedizas fronteras político-culturales de los reinos cuya
producción escrita solemos alumbrar en nuestras investigaciones y enseñar en nuestros
cursos académicos, a veces con cierto monolitismo.30 Tal vez hace unos años existiera
justificación razonable; hoy por hoy empieza a parecer poco recomendable, a no ser
que pretendamos seguir alimentando “the myth of westernness in medieval literary his-
toriography”.31

La mayoría de estudios consagrados a las escritoras medievales se han centrado en
la exhumación de fuentes y en el análisis retórico de la diferencia literaria y sexual. Sus
objetivos suelen integrar el deseo de construcción de una poética específica a partir de
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breve poema son: “Juro por Dios que soy digna de las alturas, / voy por mi camino con la cabeza muy
alta. / Permito a mi amante que toque mis mejillas / y acepto los besos de quien desee darlos” (Sobh,
1984: 47, titulado “No sólo es de Ibn Zaydun”), y “Yo ¡por Dios! merezco la grandeza / y sigo orgullo-
sa mi camino. / Doy gustosa mi mejilla a mi enamorado / y doy mis besos a quien los quiera” (Rubiera
Mata 1990: 103, titulado “Poema que Wallada hizo bordar en oro sobre su vestido”). Quiero pensar que
las diferencias inevitables de las tres versiones no ocultan el tono que presumo en el original del s. XI;
me avala, al menos, la reputación académica de sus respectivos autores. Nichols (1977, 1979 y 1981) ha
traducido unos pocos versos al inglés. Existen varias ediciones modernas en árabe para las cuales remi-
to a la introducción y bibliografía de Garulo (1986). Según Roth, a propósito de la cultura musulmana,
“Though there is a great deal of extant source material relating to heterosexual love, including stories of
‘famous lovers,’ poetry, historical sources, as well as love of boys, there is very little available concer-
ning actual homosexuality or Lesbianism. We know that both existed. The famous eleventh-century wo-
man poet of al-Andalus, Wallada, had not only male lovers but at least one female one” (1996: 322).

28. Además de los trabajos ya mencionados, vid. Velázquez Basanta (1986-1987), Sicard (1987),
Ávila (1989), Marín (1992), Lachiri (1993), Moral (1993), Schippers (1993) y Lapiedra Gutiérrez (1994).

29. Para el ámbito hispano-hebreo, vid. los comentarios de Cantera Montenegro (1988), Cano (1993),
Orfali (1993), Bravo Lledó (1995) y Deyermond (1995: 34-35), quien cita un artículo de Ezra Fleischer,
que no he podido consultar, y Rosen (1988), entre otras sugerencias de indudable importancia. Recuérdese
igualmente la edición crítica de Lazar (1995) de un libro de oraciones escrito en ladino para una mujer.

30. En este sentido me parece modélica la propuesta de Pastor (1994), quien integra unos “breves
apuntes sobre las mujeres de al-Andalus” en su antología de textos sobre la historia de las mujeres en
la Edad Media hispánica. En torno al puesto de las mujeres en las sociedades hispano-árabes, vid. las
contribuciones recogidas en el importante volumen coordinado por Viguera (1989), así como Marín
(1987-1988 y 1993), Fierro Bello (1990), López de la Plaza (1992) y Arié (1993).

31. Se trata del título del primer capítulo de Menocal (1987: 1-25), donde se constata que “this parti-
cular aspect of the myth of our past appears to be so fundamental that questioning it is not part of the various
programs for the reorientation and revival of medieval studies, and its precepts continue to be part of the
foundation of most studies, including many viewed as new, even revolutionary, in their approaches” (2).



los testimonios conservados y la definición de una genealogía femenina secular. Este
enfoque tal vez no afecte sensiblemente nuestra percepción de aquellos ámbitos cultu-
rales con una mayor producción escrita (por ejemplo, los reinos franceses, ingleses y
germánicos), pero sí que resulta poco fructífero en los reinos hispánicos, donde apenas
contamos con testimonios anteriores al s. XV, ni en latín ni en romance. Sin embargo,
en la Península Ibérica disponemos de otra vigorosa tradición cultural (la arábigo-an-
daluza, que podría llegar a ampliarse en el futuro con la hispano-hebrea a propósito de
este tema), apenas reinterpretada comparativamente, cuya magnitud resulta insoslaya-
ble no tan solo por su peso específico, sino además por su valor excepcional para la me-
jor comprensión de las configuraciones de las literaturas de los Medioevos ibero-ro-
mánicos, de sus voces, ecos y distorsiones.
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RESUMEN

La mayoría de estudios consagrados a las escritoras medievales han centrado sus
esfuerzos en la exhumación de fuentes y en el análisis retórico de la diferencia literaria
y sexual. Sus objetivos suelen integrar el deseo de construcción de una poética especí-
fica a partir de los testimonios conservados y la definición de una genealogía femeni-
na secular. Este enfoque tal vez no afecte sensiblemente nuestra percepción de aquellos
ámbitos culturales con una mayor producción escrita, pero sí que resulta poco fructífe-
ro en los reinos hispánicos, donde apenas contamos con testimonios anteriores al s. XV,
ni en latín ni en romance. Sin embargo, en la Península Ibérica disponemos de otra vi-
gorosa tradición cultural (la arábigo-andaluza), apenas reinterpretada comparativa-
mente, cuya magnitud resulta insoslayable no tan solo por su peso específico, sino ade-
más por su valor excepcional para la mejor comprensión de las configuraciones de las
propias literaturas del Medioevo ibero-románico.

PALABRAS CLAVE: Mujer, literatura ibero-románica medieval, al-Andalus.

ABSTRACT

Most of the studies devoted to the medieval writers have focused on the exhuma-
tion of sources and on the rhetorical analysis of literary and gender difference. Their
objectives usually entail the wish to build a specific poetics based on preserved testi-
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monies and the definition of a secular feminine genealogy. This approach may not
substantially affect our perception of the cultural spheres with a larger written output,
but it is hardly fruitful in the Hispanic kingdoms, for which we have scant testimonies
predating the 15th century in either Latin or Romance languages. Nevertheless, in the
Iberian Peninsula we possess another vigorous cultural tradition (Arabic-Andalusian)
which has hardly yet been reinterpreted comparatively and which is of undeniable
magnitude not only because of its specific weight but also because of its exceptional
value for a better understanding of the configurations of the selfsame literatures of the
Ibero-Romance medieval period.

KEYWORDS: Women, medieval Ibero-Romance literature, Al-Andalus.
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